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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

 

Resolución de la modificación de las bases reguladoras por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de 
Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes por el turno de 
promoción interna perteneciente a la Escala de Administración Especial 
de la Diputación de Granada. 

Expte.:2025/PES_01/017703 Resolución número 82 de 14 de enero de 2026 de la Delegación de Transparencia, 

Recursos Humanos y Transformación Digital por la que se modifican las bases reguladoras por la que se convocan 

pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes por el turno de 

promoción interna, perteneciente a la Escala de Administración Especial, convocado por Resolución de 21 de octubre 

de 2025 (BOP 03/11/2025). 

 

 

 Visto el requerimiento de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública de la Junta de 
Andalucía (Expte 152/25), y de conformidad con el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
el RD 896/1991, de 7 de junio de las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía 
y Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, 
promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
resuelvo: 

 Modificar parcialmente la Resolución número 6219 de 21 de octubre de 2025, en estimación del requerimiento 
mencionado en el párrafo anterior, en los siguientes términos: 

 

Primero. Añadir en la Base 1 el Subgrupo C1, relativo a la categoría de Cuidador/a Técnico/a de Personas 
Dependientes. 

Segundo.  Añadir en la Base 5, el Subgrupo C2, relativo a la categoría de Auxiliar de Enfermería. 

Tercero.  Suprimir en la base 10 el punto 3 relativo a la superación del curso obligatorio para realizar la fase de 
oposición. 

Cuarto. Añadir la realización de un ejercicio práctico, una vez superado el primer ejercicio de la oposición.  

Quinto. Acordar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la modificación de las bases reguladoras por la 
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Cuidador/a Técnico/a de personas dependientes, 
por el turno de promoción interna, tal y como se recogen en el anexo I de esta Resolución. 

 

Así lo resuelve y firma Dª Mónica Castillo de la Rica Diputada Delegada de Transparencia, Recursos Humanos y 
Transformación Digital según delegación de Presidencia conferida mediante Resolución número 7296,  de 27 de 
noviembre de 2025, lo que, por la Secretaría General, se toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones 
a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica 
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ANEXO I 

Bases de la convocatoria 

1. Descripción de las plazas 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 142 plazas para el ingreso mediante promoción interna como personal 
funcionario de carrera en la categoría de Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes (Subgrupo C1) perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios de la Diputación 
de Granada. 

2. Proceso selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, de conformidad con lo previsto en los artículos 61, 
apartados 2 y 6, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local. 

3. Programa 

El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo I. 

4. Requisitos generales de los aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los 
siguientes requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes 
bases: 

1. Nacionalidad. 

1.1 Tener la nacionalidad española. 

1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con 
excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del 
poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 
participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
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situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación académica: Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería o del título de Formación Profesional de Técnico en atención a Personas en Situación de Dependencia o 
equivalente.  

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

6. No poseer la condición de personal funcionario de carrera de la Subescala y especialidad convocada de la Diputación 
de Granada. 

7. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de 
establecerse de manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo 
correspondiente a la plaza convocada. 

 

8. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con quienes soliciten su participación declaren en su solicitud 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 13ª y 
haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 7ª de esta convocatoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento 
de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. 

5. Acceso por promoción interna 

5.1 Los aspirantes que concurran deberán cumplir, además de los requisitos generales, los siguientes requisitos 
específicos: 

a) Personal funcionario de carrera de la Diputación de Granada o que se encuentren desempeñando un puesto con 
destino definitivo en la misma, en la categoría de Auxiliar de Enfermería (Subgrupo C2). 

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años como Auxiliar de Enfermería. A efectos de la 
antigüedad como requisito de participación, serán computables los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, de reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, siempre que se hayan 
prestado como Auxiliar de Enfermería. 

6. Adaptación a personas con discapacidad 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las 
pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y 
medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en la 
convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s 
que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. 
Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para cada 
uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas 
oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar 
en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal 
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aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será 
requisito imprescindible la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

7. Solicitudes 

7.1 La presentación de la instancia y el pago de la tasa se realizará por vía electrónica a través del servicio de inscripción 
en pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Los sistemas de 
identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de inscripción: 
DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  

Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención 
al ciudadano señalado en la base 12ª. 

7.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».  

7.3 El importe de la tasa por derechos de examen, para quienes accedan por el turno de promoción interna será de 11 
euros. El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o 
mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES41 2100 1468 2813 0008 6392, debiendo en este último caso 
acreditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria 
especificada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas 
en el párrafo siguiente.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen 
están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros 
de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia 
numerosa. 

7.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, deberán 
acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será necesario presentar 
nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con ocasión de la justificación 
de los requisitos de acceso.  

7.5 Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen el último día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, durante el trámite previsto al efecto, la falta 
de acreditación del pago, pero no realizar el pago de la tasa. 

7.6 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

7.7 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Admisión de aspirantes 

8.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base 12ª, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y 
excluidos. 
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Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

8.2 Sin perjuicio de que finalizado el proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la acreditación 
documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso selectivo el órgano 
convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, y de no acreditar 
los mismos, acordar su exclusión. 

9. Tribunal calificador 

9.1 El tribunal calificador de este proceso selectivo será designado mediante resolución del órgano convocante, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.  

9.2 El tribunal calificador contará con la Presidencia, Secretaría y cuatro Vocalías. La Secretaría actuará con voz, pero 
sin voto.  

9.3 Su composición será predominantemente técnica y deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros. Las Vocalías deberán tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica 
en la materia o materias propias de la plaza y, en todo caso, poseer titulación o especialización iguales o superiores a 
las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

9.4 El número de miembros de dicho Tribunal en ningún caso será inferior a cinco. 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 
cuenta de nadie.  

La composición de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tenderá a la paridad entre mujeres y hombres. En todo caso, deberá 
respetarse el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Esta medida se tendrá 
en cuenta a la hora de nombrar los miembros que ostentarán las presidencias y secretarías de aquéllos.  

9.5 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 
todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. Las relaciones de personas asesoras especialistas incorporadas al tribunal, así como la 
especialidad técnica de cada una de ellas, se harán públicas.  

9.6 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

9.7 No podrán formar parte de los Tribunales: 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la representación de 
asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o cualquier otra entidad 
cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
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f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias.   

9.8 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

9.9 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes.  

9.10 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 

En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 
determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 

En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 
valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 

9.11 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente.  

10. Desarrollo del proceso selectivo. 

10.1 El sistema selectivo será el de oposición. 

10.2 Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para el comienzo 
del primer ejercicio, que deberá publicarse, en todo caso, en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto podrá 
incluirse en la Resolución de admitidos y excluidos a los que se refiere la base 8ª. 

A lo largo del proceso selectivo y conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información sucesiva relacionada con 
los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en los lugares previstos en la base 12ª, no siendo obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia. 

10.3. La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema oposición, constando de dos ejercicios. 

El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de 90 minutos, salvo lo dispuesto en la base sexta 
apartado segundo sobre concesión de tiempo adicional a las personas con discapacidad. Las personas aspirantes 
deberán contestar por escrito un cuestionario-test, compuesto de 55 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas 
alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las 50 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de 
reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

El ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 2,00 puntos, las preguntas 
no acertadas descontarán 0,66 punto y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación obtenida por 
cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto público, 
de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo 
y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se 
publicará en el lugar designado en la base 10ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio en 
la forma prevista en la base 10ª.  

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 12ª el cuaderno de preguntas test 
y la plantilla provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán 

P
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de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para 
formular alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias procesos 
selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclamación y las 
indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos 
de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si, aun así, con las preguntas de reserva, 
no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado (50), y a 
fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal adaptará 
proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. La 
penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas 
aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca 
la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. 

10.4 El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de un supuesto práctico a escoger de 
entre dos propuestos por el tribunal. En cada uno de los supuestos el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o 
varias cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de dos horas para realizar el ejercicio.  

Las pruebas consistirán en la comprobación de los conocimientos y su aplicación a la resolución de los problemas 
prácticos planteados, ya sea mediante pruebas escritas o bien mediante la realización de ejercicios de carácter manual 
relacionados con las funciones propias de la categoría. Esta última opción deberá publicarse con carácter previo en los 
lugares previstos en la base 12ª. 

Para la realización del supuesto práctico podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente autorice el 
tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 12ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier 
miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

En los supuestos desarrollados de forma escrita se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva y la 
capacidad de expresión escrita, la amplitud de conocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos de carácter 
manual se valorará la habilidad y destreza de los aspirantes. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos.  En todo caso, será necesario obtener una calificación mínima de 
50 puntos para superar el segundo ejercicio. 

10.5 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 5 días hábiles y un máximo de 45 días hábiles.  

10.6 La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los diferentes ejercicios. En el caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. 

10.7 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la 
letra «H» de conformidad con lo previsto en la Resolución de 31 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de dicha resolución y 
que se celebren durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «I», y así sucesivamente.  
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10.8 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas 
pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las 
citadas pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

10.9 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, 
incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de carrera. 

10.10 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir 
el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de las 
pruebas relativas a este proceso selectivo. 

10.11 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o cuando 
alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autoridad 
convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 114.1 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de Función Pública de Andalucía. 

11. Adjudicación de destinos 

Finalizado el proceso selectivo, al personal funcionario que lo haya superado se le adjudicará el destino definitivo en el 
mismo puesto de trabajo que viniera desempeñando con carácter definitivo, siempre que reúna los requisitos exigidos 
para su desempeño. 

Las comisiones de servicio que se vinieran desempeñando por las personas seleccionadas se mantendrán vigentes en 
sus mismos términos, sin que la adjudicación de destino en el puesto base implique su finalización.  

12. Relaciones con la ciudadanía 

12.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y las 
actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el 
apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan 
añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

12.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de 
inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247567. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes deberán 
dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, debiendo 
indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

12.3 De acuerdo con el artículo 19 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 
ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, será obligatorio que las personas que participen en los procesos 
selectivos de personal funcionario y de personal laboral estarán obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos en todas las fases del correspondiente procedimiento, desde la presentación de solicitudes hasta la 
elección de destinos, incluidos en su caso, las reclamaciones y los recursos administrativos que pudieran imponer. 

13. Aportación de la documentación 

13.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se 
publiquen en el «Boletín Oficial de la Provincia» las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
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13.2. Quiénes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

14. Norma final 

A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en 
la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el 
que se regula la planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos 
del trabajo personal de la Administración General de la Junta de Andalucía  y, supletoria de segundo orden, el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 
113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la presente convocatoria y sus bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y 
vinculan a la Administración, al órgano de selección y a quienes participan en ella. 
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Anexo I 

Programa 

I.- Grupo de materias comunes. 

1.- La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.  

2.- El principio de legalidad en la Administración. Fuentes del ordenamiento jurídico. El acto administrativo. Concepto y 
requisitos. El procedimiento administrativo común, especial referencia a las fases del procedimiento. 

3.- Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de la aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

4.- La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública.  

5.- El presupuesto general de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.  

 

II.- Grupo de materias específicas. 

6.- Actuación del personal Cuidador ante Residentes que presentan vómitos. Actuación con Residentes con problemas 
en la deglución. Registros. 

7.- Hidratación: Objetivos, Control de la ingesta de líquidos. Registros. Signos de deshidratación. 

8.- Atención y cuidados de personas dependientes en las necesidades de eliminación: Diuresis y defecación: factores 
que afectan a la defecación, tipos de enemas, administración de enemas. Conocimiento y actividades de colaboración 
para la realización de los sondajes del aparato unitario, digestivo y rectal. 

9.- Atención y cuidados de personas dependientes con necesidades de movilización. Movilidad e inmovilidad física, 
factores que afectan a la movilidad. Técnicas de ayuda a la deambulación. Movilizaciones del sistema musculo-
esquelético. Posiciones corporales. Procedimientos de traslado del paciente. Riesgo de caídas, medidas preventivas. 
Uso correcto de dispositivos de ayuda. 

10.- Principios fundamentales de Bioética: Dilemas éticos. Normas legales de ámbito profesional. El secreto profesional: 
Concepto y regulación jurídica. 

11.- Medicamentos: tipos de medicamentos, vías de administración, precauciones previas, durante y tras la 
administración. Conservación y almacenaje de los medicamentos. 

12.- Fisiología del envejecimiento. Cambios físicos asociados al envejecimiento. 

13.- Programa de Ocio y Tiempo Libre en Centros Residenciales. Objetivos. 

14.- Síndrome de Inmovilidad. Programas de actividad física en Centros Residenciales, Objetivos. 

15.- Características de un Centro con Discapacidad intelectual. 

16.- Sujeciones en Centros Residenciales. Indicaciones, tipos, normativa. Protocolo de contención mecánica. 

17.- Actividades básicas de la vida diaria. Definición y clasificación. Instrumentos de valoración. 

18.- Habilidades de comunicación en Personas Dependientes. 

19.- Manejo de personas con conductas disruptivas y trastorno mental. 

20.- Aspectos legales: Incapacitación, Internamiento involuntario, Contenciones físicas. 

21.- Normativa Junta de Andalucía sobre Centros Residenciales de Personas Mayores. Cartera de Servicios. 
Protocolos. Expediente Individual. Recursos humanos, ratios de personal.  
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